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de la Secretaría General del Seguro Integral de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Renzo Douglas Ramírez 
Palet en el cargo de confianza de Asesor de la Secretaría 
General del Seguro Integral de Salud.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los 
interesados y a los órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fines.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial el Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ABEL MESTAS VALERO
Jefe del Seguro Integral de Salud

2093226-4

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de mayo de 2022

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 040-2022-OS/GRT

Lima, 4 de agosto de 2022

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29852 (en adelante la Ley) se creó 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
(SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), estableciendo en su Artículo 3 un esquema de 
compensación social y servicio universal para los sectores 
más vulnerables de la población, que comprende, entre 
otros, una compensación para promover el acceso al GLP 
de dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg;

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el Artículo 
16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 021-2012-EM, participan en la implementación del 
mecanismo de descuento; y los costos administrativos y 
operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en 
que incurran dichas empresas deben ser reconocidos con 
cargo al FISE y reembolsados por el Administrador;

Que, con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-OS/CD, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de setiembre 
de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos administrativos y operativos del 
FISE de las distribuidoras eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la misma 
que estableció la fijación de costos estándares unitarios 
para el reconocimiento de los costos de implementación y 
operación del FISE;

Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 012-2019-
OS/GRT, se aprobaron los costos estándares unitarios de 
cada una de las zonas de atención FISE aplicables, a cada 
distribuidora eléctrica, a partir del 16 de mayo de 2019 
hasta el 15 de mayo de 2021; y mediante la Resolución 
Osinergmin Nº 029-2021-OS/GRT se aprobaron los 
costos estándares unitarios que son vigentes desde el 16 
de mayo de 2021 hasta el 15 de mayo de 2023 o dentro 
de ese periodo, hasta que concluya el Encargo Especial 

asignado a las empresas estatales; según se trate de 
una empresa concesionaria privada o una empresa 
concesionaria de distribución de energía eléctrica del 
Estado, respectivamente;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Eilhicha, Electro Dunas, Electro 
Oriente, Electro Pangoa, Electro Puno, Electro Sur 
Este, Electro Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, 
Electronoroeste, Electronorte, Electrosur, Emsemsa, 
Emseusac, Enel Distribución Perú, Esempat, Hidrandina, 
Luz del Sur, Seal y Sersa han remitido los Formatos FISE 
12-A, 12-B, 12-C y 12-D según lo dispuesto en la Norma 
Costos FISE;

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de mayo de 2022 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido para 
implementar y operar el FISE;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 035-2019, 
publicado el 26 de diciembre de 2019, se prorrogó, hasta 
el 31 de enero de 2020 el encargo efectuado en la Única 
Disposición Transitoria de la Ley Nº 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y 
el FISE, concluyendo de esta forma y en aquella fecha, 
el encargo a Osinergmin de revisar las liquidaciones, 
aprobar el programa de transferencias y administrar el 
FISE;

Que, en cumplimiento del citado Decreto de Urgencia 
Nº 035-2019, con Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo de Osinergmin Nº 008-2020-OS/PRES, 
publicada el 1 de febrero de 2020, se aprobó la entrega 
de recursos del FISE al Ministerio de Energía y Minas en 
su condición de Administrador del referido fondo, toda 
vez que al 01 de febrero de 2020 correspondía asumir al 
referido Ministerio la administración del FISE;

Que, en virtud de lo indicado en los considerandos 
precedentes, corresponde a Osinergmin como autoridad 
administrativa, aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE para el mes de mayo de 2022, 
luego de la revisión efectuada, a fin de que se proceda a 
transferir del Fondo los montos aprobados a favor de las 
distribuidoras eléctricas;

Que, conforme al artículo 9 de la Ley 29852, Ley que 
crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
y el Fondo de Inclusión Social Energético, y el artículo 
2 del Decreto de Urgencia 035-2019, ha concluido el 
encargo a Osinergmin a que se refiere el Artículo 19.3 de 
la Norma “Procedimiento para el reconocimiento de costos 
administrativos y operativos del FISE de las distribuidoras 
eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento 
en la compra del balón de gas”, aprobada con Resolución 
Osinergmin Nº 187-2014-OS/CD; en consecuencia, 
corresponde al Ministerio de Energía y Minas, efectuar la 
instrucción de orden de pago para efectos del reembolso 
a que se refiere la presente resolución;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
Nº 0484-2022-GRT y el Informe Legal Nº 0546-2021-
GRT de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
2005-PCM; en la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; en el 
Artículo 3 de la Resolución Osinergmin Nº 133-2016-OS/
CD; y en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; así como en 
sus normas modificatorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de costos administrativos 
FISE

Aprobar los costos administrativos y operativos del 
FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus actividades 
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vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de mayo de 2022, de acuerdo con lo siguiente:

Empresa
Monto total

(Soles)

Adinelsa  30 656,38

Chavimochic  6 154,40

Coelvisac  4 583,43

Eilhicha  6 474,50

Electro Dunas  16 250,87

Electro Oriente  288 177,84

Electro Pangoa  2 508,66

Electro Puno  76 007,07

Electro Sur Este  222 816,13

Electro Tocache  10 263,90

Electro Ucayali  35 182,41

Electrocentro  268 008,93

Electronoroeste  81 877,51

Electronorte  150 662,18

Electrosur  14 819,48

Emsemsa  4 263,40

Emseusac  5 968,90

Enel Distribución Perú  25 807,70

Esempat  2 316,41

Hidrandina  213 536,77

Luz del Sur  20 683,10

Seal  13 616,31

Sersa  5 165,00

TOTAL 1 505 801,28

Artículo 2.- Instrucción de orden de pago
A efectos de los reembolsos de los gastos reconocidos 

en la presente resolución, la instrucción de orden de pago 
la realizará el Ministerio de Energía y Minas, conforme 
al artículo 9 de la Ley 29852, Ley que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético.

Artículo 3.- Publicación de la resolución
Disponer la publicación de la presente resolución 

en el diario oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de Osinergmin: https://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2022.aspx, 
conjuntamente con el Informe Técnico Nº 0484-2022-GRT 
y el Informe Legal Nº 0546-2021-GRT, que forman parte 
integrante de esta resolución.

LUIS GRAJEDA PUELLES
Gerente de Regulación de Tarifas

2092868-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Aprueban la “Lista de enfermedades 
infecciosas y especies susceptibles de los 
recursos hidrobiológicos”, prevista en el 
Reglamento para la Sanidad de los Recursos 
Hidrobiológicos en el ámbito de competencia 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES)

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 076-2022-SANIPES/PE

San Isidro, 4 de agosto de 2022

VISTOS:

El Memorando Nº 469-2022-SANIPES/DSI de 
la Dirección de Sanidad e Inocuidad y el Informe 
Nº028-2022-SANIPES/DSI/SDS de la Subdirección 
de Sanidad; el Memorando Nº 250-2022-SANIPES/
DHC de la Dirección de Habilitaciones y Certificaciones 
y el Informe Nº124-2022-SANIPES/DHC/SDC de la 
Subdirección de Certificaciones; el Memorando Nº552-
2022-SANIPES/DFS de la Dirección de Fiscalización 
Sanitaria y el Informe Técnico Nº182-2022-SANIPES/
DFS/SDFA de la Subdirección de Fiscalización Sanitaria 
Acuícola; el Informe Técnico Nº032-2022-SANIPES/DN 
de la Dirección de Normatividad; el Memorando Nº214-
2022-SANIPES/OPPM de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y el Informe Nº073-2022-
SANIPES/OPPM-UPM de la Unidad de Planeamiento y 
Modernización; y, el Informe Nº221-2022-SANIPES/OAJ 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modificada por Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico 
adscrito al Ministerio de la Producción, encargado de 
normar y fiscalizar los servicios de sanidad e inocuidad 
pesquera, acuícola y de piensos e ingredientes de 
piensos de origen hidrobiológico y con destino a especies 
hidrobiológicas, en el ámbito nacional; así como aquellos 
servicios complementarios y vinculados que brinden los 
agentes públicos o privados relacionados con el sector 
pesca y acuicultura enmarcados en las medidas y normas 
sanitarias y fitosanitarias internacionales;

Que, los literales b) y ñ) del artículo 9 de la Ley Nº 
30063, modificado por Decreto Legislativo Nº 1402, 
establecen que SANIPES tiene entre sus funciones, 
formular, actualizar y aprobar normas sanitarias, 
manuales, protocolos, directivas, lineamientos, guías, 
instructivos y procedimientos técnicos en el ámbito de 
su competencia, así como, velar y asegurar la sanidad 
e inocuidad de los recursos y productos hidrobiológicos, 
y de los productos veterinarios y alimentos o piensos de 
uso en acuicultura y de origen acuícola, respectivamente;

Que, de acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11 del 
Reglamento de la Ley Nº 30063, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2019-SANIPES, se establece que 
SANIPES aprueba la normativa sanitaria pesquera y 
acuícola en conformidad con la normativa nacional y 
con las normas y medidas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales, incluidas las disposiciones del Codex 

Alimentarius y de la Organización Mundial de la 
Sanidad Animal (OIE, ahora OMSA), en el ámbito de su 
competencia y aplica los criterios del Codex Alimentarius 
y/o de la Organización Mundial de Sanidad Animal - 
OMSA;

Que, asimismo, el numeral 12.1 del artículo 12 
del Reglamento de la Ley Nº 30063, indica que para 
establecer las medidas que permitan proteger la salud 
pública, asegurar el estatus sanitario de la zona y/o 
compartimiento donde se encuentran los recursos 
hidrobiológicos y formular la normativa sanitaria, SANIPES 
puede emplear la información obtenida como resultado 
de los planes, programas y proyectos de investigación 
científica y tecnológica;

Que, el Código Sanitario para los Animales Acuáticos 
establecido por la OMSA dispone que la legislación y 
reglamentación en materia de sanidad de los animales 
acuáticos constituyen elementos fundamentales que 
respaldan la correcta gobernanza y proporcionan el marco 
jurídico de todas las actividades clave de los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos;

Que, el Capítulo 1.3 del Código Sanitario para los 
Animales Acuáticos de la OMSA establece la lista de 
enfermedades de los animales acuáticos de la OMSA, 
entre las cuales, se encuentran las enfermedades de los 
peces; moluscos y crustáceos;

Que, conforme al artículo 3 del Reglamento de la 
Ley Nº 30063 se entiende por recurso hidrobiológico a la 
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